
N^tïii 112.
Sfe suscríbe á este periodico, que 

iiáíle '4us Monies-, Jueves ÿ Sábados , en las 
Li<bre.rías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes., llevado á casa de los Señores 
Suscriplor'es, y lO para fuera, franco de 
por be, y en la rtiisma se despachan los 
números suehtO's.

7^3

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

BOIITIM CmCIál ®3g 7hILl^B©BIB,
del Sábado 17 de Setiembre de 1842.

, ARTICULO DE OFICIO.

Mm. 122.

Circular declarando que los Magistrados de las Audiencias 
no están exentos del pago de la contribución del cinco al 

cincuenta para la Milicia Nacionah

Gobierno politico de la Provincia de Pallado^ 
lid. zr Por el Señor Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación de la Península se me ha di-- 
rígido con fecha 3 del actual la órden circular 
que dice asi:

El Señor Ministro de la Gobernación de, la , 
Península dice con esta fecha al de Gracia y Jus
ticia lo que sigue:

„S. A el Regente del Reino se ha enterado 
de la exposición que por conducto de V. E. ha 
dirigido la Audiencia de Burgos solicitando se 
exima á sus Magistrados del pago de la contribu
ción que les exige el Ayuntamiento constitucio
nal de aquella Capital como comprendidos en la 
clase de exceptuados del servicio personal de la 
Milicia Nacional; y en su vista, teniendo presen
te el artículo i 53 de la Ordenanza vigente de di
chos Cuerpos que cita nominalmente las ciases 
que están dispensadas de satisfacer la referida 
contribución, no hallándose entre ellas la de los 
que representan, se ha servido resolver se diga a 
V. E. que no es posible acceder á lo que se 
pide.”

Lo que traslado á V. S. de órden de S, A., 
comunicada por el referido Señor Ministro de la 
Gobernación, para su inteligencia y efectos opor
tunos.

Lo que he dispuesto se inserte en este Periódi
co oficuil para su cumplimiento y efectos indi
cados. Palladolid la de Setiembre de 1842,. — 
Julián Sánchez Gata.

Circular para que los Jueces de primera instancia y demas 
:Tribunales que acuerden la escarcelacion de algún preso, 

le provean del oportuno testimonio para que le sirva 
de resguardo.

d^egencia de la Audiencia Territorial de Va^» 
Uadolid. nz Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha comunicado á esta Audiencia con fecha 
'3o de Agosto próximo pasado la órden siguiente’.

„Hab¡endo dado cuenta al Regente del Reino 
de una comunicación del Gefe político de Teruel, 
trasmitida al Ministerio de mi cargo por el de la 
Gobernación de la Península, en la que hace 
presente que muchos Alcaldes de los pueblos va
cilan en la conducta que deben observar con los 
individuos que presos y procesados según cono
cimiento que de ello tienen aquellas Autoridades, 
se presentan en sus domicilios sin un documento 
que acredite no ser fugados de las Cárceles sino 
antes bien haber obtenido legalmente su libertad, 
pues que muchas veces los Jueces respectivos de 
primera instancia retardan ó no dan la contes
tación debida á los oficios que sobre el particular 
les dirijen; y deseando S. A. que los criminales 
encausados y perseguidos por la justicia no ha
llen fáciles medios de sustracción, asi como que 
no se moleste con procedimientos indebidos á los 
que obtuvieren legítimamente su libertad absolu
ta ó sujeta al resultado de sus causas, se ha ser
vido mandar que los Jueces de primera instancia 
y demás Tribunales en su caso, siempre que 
acuerden y manden llevar á efecto la escarcela
cion de algún preso, prevengan al mismo tiempo 
que por el Escribano correspondiente se le pro
vea del oportuno testimonio con inserción de la 
parte necesaria del auto para que le sirva de res
guardo y pueda presentarlo á la Autoridad local 
del punto donde fije su residencia, á falta de 
cuyo documento podrá ser preso á disposición 
del Juez ó Tribunal que sepa haberle tenido en 
calidad de tal de la misma manera que debe serlo 
cualquier individuo que confinado á presidio se
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7“4 . . .
presentare sin la oportuna licencia y pasaportó 
de cumplido.”

De la propia orden de S. A. lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Z la Audiencia en su vista ha acordado se 
guarde y cumpla^ y que al efecto se circule por 
los Boletines oficiales.

Lo que comunico d F. S. á fin de que se sir
va disponer se inserte en el de esta Provincia. 
Dios guarde á K. S. muchos años. Valladolid lo 
de Setiembre de 1842,. — Tomás Sánchez del 
Pozo. z=z Señor Gefe politico de esta Provincia.

Insértese. zz: fulian Sánchez Gata.

Circular prohibiendo la exportación de sales al extrangero 
en buques menores de cincuenta toneladas.

Intendencia de la Provincia de Tallad  ni id.— 
La Dirección general de Aduanas y Aranceles con 
fecha .2^ de Agosto último me dice lo siguiente".

El Excmo. Señor Ministro de Hacienda ha 
comunicado á esta Dirección en 2a del actual la 
orden siguiente:

„ Excmo Sr. : Enterado S. A. el Regente del Rei- 
no del expediente promovido sobre la convenien
cia de que se prohiba la exportación de sales al ex
trangero en buques menores de cien toneladas, 
se ha servido mandar, de conformidad con el 
dictamen de esa Dirección general, que no se 
permita la exportación en buques menores de 
cincuenta toneladas; y que los atestados ó torna
guías continúen facilitándolos los Cónsules del 
Gobiejno.”

De órden de S. A. lo comunico á V. E. para 
su cumplimiento.

, Y la Dirección lo traslada á V. S. para su in
teligencia, conocimiento de las Aduanas é inser
ción en el Boletín oficial de esa Provincia, como 
medio de que llegue á noticia del comercio; espe
rando que sin perjuicio de disponer V. S. lo 
conveniente al efecto, se dé desde luego aviso 
del recibo.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento del público. Valladolid q de Setiem- 
bre de 184a. zz Bamon Barbaza.

Circular disponiendo que los frutos procedentes de Ame’rica 
que no puedan almacenarse en la Aduana se permita á los 
interesados realizar su despacho y liquidar los respectivos 

derechos en el acto del desembarco.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.— 
La Dirección general de Aduanas y Aranceles 
cori fecha 29 de Agosto último me dice lo si
guiente :

El Excmo. Señor Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección en 28 del actual la 
órden siguiente:.

„Excmo. Sr.: Enterado el Regente del Reino 

de lo expuesto por V. E. en ar de Mayo último 
sobre la solicitud de la casa de comercio de Se
villa titulada Peña y Primo, para que en aten
ción á los inconvenientes de almacenar en la 
Aduana los efectos y frutos que importa de Amé
rica, se la permita despacharlos sobre el muelle, 
coQcediéndosele el término de cuatro meses para* 
el pago de los correspondientes derechos; se ha 
servido S. A. resolver, conforme con el parecer 
de esa Dirección general y de la Contaduría ge
neral de Valores, que con respecto á los frutos 
procedentes de América que no puedan almace
narse en la Aduana , se permita á los interesados 
realizar su despacho y liquidar los respectivos 
derechos en el caso del desembarque, siempre 
que firmen letras de su importe pagaderas á se
senta días fijos á contar desde el en que se veri
fique el despacho, y con la circunstancia de que 
sean garantidas por otra casa de comercio á satis
facción del Administrador de la Aduana y Teso
rero de Rentas de la Provincia; entendiéndose 
esta resolución como Yegla general y aplicable 
a todos los que prefieran este medio al prefijado 
por la Instrucción de Aduanas.” ' ■ *

De órden de S. A. Iq comunico á V. E. para 
sü inteligencia y efectos consiguientes.

Y la Dirección lo traslada á V. S. para su co
nocimiento, comunicación á las Oficinas de Adua
nas é inserción en el Boletín oficial de esa Pro
vincia; esperando ademas aviso del recibo. \

¿o que se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento del público. Valladolid 9 de Setiem’- 
bre de i842i« ^^Bamon Barbaza.

i J “andando que ha pipas fabricadas en el Reino 
empleadas en conducir caldos al extrangero, embarcadas en 

buques españoles, y devueltas vacías en los mismos no 
paguen derecho alguno.

Intendencia de la Provincin.de- Valladolid 3 
la Dirección general de Aduanas-y Aranceles 
con fecha 1.° del actual me dice lo siguiente.

Por el Excmo. Señor Ministro de Haciend¡ se 
ha comunicado á esta Dirección con fecha 21 de 
Agosto último la órden que sigue:

«Excmo. Sr.: El Regente riel Reino se ha en
terado del expediente instruido á instancia del 
Ayuntamiento de Albuñol, en la provincia de 
Granada, sobre los derechos que deben pagar las 
botas ó pipas vacías de íábrica española que se 
retornan del extrangero despues de haber condu
cido el vino Ú otros caldos del Reino; y en con
formidad con lo expuesto por esa Dirección gene
ral acerca del asunto, se ha servido S. A. resol
ver, de acuerdo con el Consejo de Señores Minis
tros:

i.* Que las pipas ó botas fabricadas en el 
Reino empleadas en conducir caldos producidos 
en nuestro suelo, embarcadas en buques españo- 
es para el tráfico de cabotaje ó para el comercio
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3« exportación * y devueltas vacías en los mismo» 
buques al puerto de su procedencia ó á cual
quiera otro nacional, no paguen derecho alguno, 
siempre que por el registro que el Capitan ó Pa
tron debe conducir de la respectiva Aduana, se 
compruebe que las vasijas ó pipas retornadas son 
las mismas en número y calidad que las que fue
ron sacadas del primer punto.

■ a.® Que no se exija responsabilidad por las 
pipas que resulten de menos; pero que se cobren 
los derechos correspondientes con arreglo al Aran
cel por las que resulten de mas.

3^° Que el registro arriba indicado solo ha de 
tener efecto y se ha de contemplar necesario en 
los buques que se habiliten con destino á puerto 
extrangero,y no en los que se dediquen al comer
cio de cabotaje, ó de puerto á puerto del Reino.

z|..® Que esa Dirección adopte las precaucio
nes necesarias para que esta medida, que tiene 
por objeto el fomento de la riqueza nacional , no 
redunde en detrimento de los intereses legítimos 
de la Hacienda ni en menoscabo de la ley.

Y 5.® Que todo esto se entienda en concep
to de provisional, y sin perjuicio de someterse á 
la aprobación de las Górtes.

De orden de S. A. lo comunico á V. E. para 
su cumplimiento.”

En esta atención y consiguiente á lo preveni
do en el párrafo 4.° de la preinserta orden ha 
acordado la Dirección, que para evitar el abuso 
de la gracia concedida por S. A. en favor de la 
riqueza nacional, se observen las disposiciones si
guientes:

i.’ El Capitan ó Patrón de cualquiera buque 
que se habilite para la exportación de caldos al 
extrangero, y se proponga retornar el piperío en 
que se conduzcan, deberá presentar en la Aduana 
correspondiente para optar á la exención de de
rechos referida, una nota duplicada en que se 
exprese el número, clase y cabida de los envases, 
la calidad del líquido ó líquidos que hayan de 
exportarse, el punto á qué se destinan, y la fá
brica ó taller nacional de que procedan las vasi
jas, cuyo extremo se acreditará por medio de una 
justificación sencilla.

a.® Confrontadas dichas notas entre sí y estas 
con los envases, dispondrá el Administrador de 
la Aduana, si todo ello resultase conforme, que 
se marquen las vasijas estampando en ellas el nom
bre del puerto de salida y el año con un hierro 
candente.

3,® Practicada dicha operación y hecha en las 
notas la indicación correspondiente, se extenderá 
en una de ellas la licencia para la extracción, y 
puesta la fecha y firma por los Gefes de la Adua
na , se entregará al Capitón ó Patrón, los cuales 
deberán prestar á continuación de la otra, que 
habrá de quedar en la dependencia, obligación 
expresa de pagar, con hipoteca de su nave, los 
derechos de Arancel siempre que retornen con 
diferente piperío del comprendido en elU.

4.® Los Capitanes ó Patrone* conservarán en 
su poder la nota y licencia referida para exhibir
ía en la Aduana del puerto á que retornen, cuyo 
Administrador ó Gefe, despues de asegurarse de 
que las pipas ó botas retornadas son las expresa
das en ella, y no otras, pondrá su conformidad, 
la fecha, firma y sello, y la devolverá al intere
sado.

Y lo participa á V. S. la Dirección para su 
inteligencia, conocimiento de las Aduanas de esa 
Provincia é inserción en el Boletin oficial de la 
misma como medio de que llegue á noticia del 
comercio.

Zo que se inserta en el Boletín ojicial para 
conocimiento del comercio. Valladolid 13 de Be-^ 
tiembre de i^¿!^Q..z:zBamon Barbaza.

Intendencia de la Provincia de Valladolld.zz: 
Para mejor inteligencia de la regla 3.® de las 
comprendidas en la circular á los pueblos, inserta 
en el Boletin oficial número io5, del Jueves i.® 
del actual, sobre el modo y forma de instruir los 
expedientes de subasta de Rentas Provinciales, 
debe advertirse á los respectivos Ayuntamientos 
que por cada ramo no puede admltirse postura 
alguna que no cubra las dos terceras partes de la 
cantidad que sirva de base al arrendamiento de 
cada uno de ellos, pero á esta podrá irse aumen
tando haciendo pujas en la subasta basta que se cu
bra la totalidad, sin que puedan adjudicarse por 
mayor suma los ramos de carnes, vino, aceite, 
vinagre y abacería, admitiéndose mejoras con res
pecto á la baja de precios en la expedición de 
dichos artículos y superior calidad de los mismos; 
mas en los ramos de alcabalas de ventas de pro
piedades y del viento podrá esceder el remate de 
la cantidad consMerada; con lo que queda salva
da cualquiera duda que pudiera ocurrir sobro 
esta interesante parte, del servicio. Valladolid ja 
de Setiembre de 1842.— Ramón Barbaza.

Diputación provincial de^Valladolid.mApro
bado por S. A. el Regente del Reino el proyecto 
de vanas obras que han de ejecutarse en las Car
reteras desde la Capital de Salamanca á Peñaranda, 
y de Béjar á los límites de las Provincias de Avila 
y Cáceres, ha acordado la Diputación provincial 
de Salamanca proceder á los remates de las mis
mas en los días 18 y ao de Octubre próximo, 
bajo las condiciones económicas y facultativas que 
estarán de manifiesto en la Secretaria de dicha 
Corporación.

Jjo que se anuncia para conocimiento de lo» 
habitantes de esta Provincia que quieran Intere- 
sarse en las referidas subastas. Valladolid 14 de 
Setiembre de 1842.=:El Presidente, Julián Sán
chez Gata.=z:P. L D. S., Antonio María Suarez, 
Subsecretario.
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Juzgado de primera instancia de Cuellar. =; En 
la causa criminal que estoy instruyendo por los 
golpes y heridas causadas á Dátnian Sanz , la no
che del 3 del corriente , por dos hombres descono- 
dos, cuyas señas que de ellos se dan son las si
guientes: buena estatura, vestidos -de calzón corto, 
calcetas y botines ó calzas, van montados on una 
yegua ó caballo, y el uno lleva una sierra peque
ña; está mandado oficiar á V. S., como lo ejecuto, 
á fin de que se sirva mandar insertar dichas señas 
en el Boletin oficial de ia Provincia por si puede 
iograrse la captura de dichos dos hombres, sir
viéndose tambien dar aviso de haberse asi ejecuta
do para hacerlo constar en la referida causa. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Cuellar 9 de Setiem
bre de 1842, rz Vicente Domínguez. rr Señor Crefe 
político de la Provincia de Valladolid,

Insértess. x: Julián Sánchez Gata.

D. Benito Calero de Cáceres ^ .Juez de primera instan^ 
cia de esta Ciudad de Valladolid y su partido, Ve.

Por el presente cito, llamo y emplazo por terce
ra y última vez á todos los que se crean con derecho 
á los bienes dejados por la difunta Doña -Antonia 
Arévalo, vecina que fue de esta Ciudad., para que 
en el término de nueve dias acudan en forma ante 
mi por la Escribanía del infrascrito, demostrando 
sus créditos en el juicio de acreedores pendiente,; 
bien entendidos que si asi lo hicieren se les dará el 
lugar que en justicia corresponda-, y en otro caso 
les parará el perjuicio consiguiente. Dado en Valla
dolid á 9 de Setiembre de 1342, ~ Benito Calero 
de Cáceres. = Por acuerdo de su Señoría, Felipe 
Cabrejas.

ANUNCIOS.

La Sociedad de Señoras de la Puebla de Sanabria, 
encargada de la instrucción primaria de niñas, ha 
acordado proveer la escuela que se halla vacante 
dotada con la cantidad de 200 ducados pagados por 
trimestres. Las Señoras Maestras que gusten optar 
á dicha plaza dirigirán sus solicitudes á la Señora 
Secretaria de la Junta directiva en el término de 
cuarenta dias, acompañando justificación de su 
conducta moral y demas cualidades con copia testi
moniada del título. Lo que se avisa para proveería 
en la persona que reúna mayores ventajas. Puebla 
de Sanabria 6 de Setiembre de 1842 zz Presidenta, 
María Concepción Oliver de Guayti, — Secretaria, 
Elvira Rodríguez.

Con licencia de S, E, la Diputación de la Pro
vincia se saca en arrendamiento las leñas del des
brozo y reguilo del pinar titulado Pimpollada, per
teneciente á los Propios de la villa de Simancas, 
que es el que confina con los pinares de Vallado- 
^*d, regulado en 24,000 cargas de ramera y 1,000 
de cañas, tasado todo en 25,500 rs,, el cual se ha 

de hacer en dos anos y medio, y medió <mas para, 
su saca; cuyo remate se ha de celebrar en dicha 
villa (bajo diferentes condiciones que resultan deí 
expediente instruido al efecto) el Domingo 25 deí 
actual mes de Setiembre después de dadas las, doce 
de su mañana en la casa Consistorial.

El día 13 del actual faltó de las aceñas de la 
Flecha un macho de las señas siguientes; pelo negro 
de 7 ctiartas de alzada poco mas ó menos, cerrado 
•de 8 años, cierra un poco de las patas. Las personas 
que supiesen de su peradero, se servirán avisar á 
su dueño José Valentin .Santos, vecino de Villa- 
atabla.

Han sido extraídas de una obra en esta Cludád 
las herramientas siguientes: una hacha bizeaina 
■con una R de cifra : unas tenazas grandesde arran
car clavos: una azuela de manija; una llana; dos 
barrenos. Si alguna persona tuviese noticia del pa
radero de alguna de las herramientas expresadas, se 
servirá avisarlo en esta Ciudad en la casa dé su 
dueño, -calle Real de Burgos, numero 7, Parro- 
-quia de San Pedro.

Don Tomás de la Vega, Profesor de Pinturas, 
y Retratista, tiene el honor de ofrecer sus servicios 
ai ilustrado público de esta Capital., para cuyo 
efecto ha situado su residencia en los Portales de 
Guarnicioneros, núm-. 2.°, cuarto principal, á donde 
podrán coocurrir las personas que gusten recibir 
lecciones por principios, asimismo los que gusten 
hacerlo en sus propias casas. Los precios son con
vencionales.

En la villa de Matapozuelos se halla de venta 
una caldera con su culebrina para fábrica de aguar
dientes de 20 cámaras de carga, valorada en 1 770 
rs, vn. inclusa la cubeta del agua: si alguno qui
siese interesarse en su adquisición puede acudir á 
la casa-habitación de Vitoriano Merino, de aquella 
vecindad, .

En termino de la villa de Rodilana se arriendan 
por su dueño cuatro tierras de cabida de siete cuar
tas cada una, que antes pertenecieron á Nicasio 
Castro vecino del mismo pueblo, sitas una al pago 
del miradero; lindero otra de Don Emeterio Cantala
piedra; otra al pago del camino de La Seca lindante 
con éste y tierra que fue del convento de San Agustín 
de esta Ciudad; otra al pago del sendero del Rey con 
el cual iinda y con tierra del mayorazgo de Gorum- 
bo, y la otra al expresado pago del Miradero , lin
dero tierias de Don Francisco y Don Santiago 
Manrique. Las personas que quisieren tornar este 
arriendo pueden tratar y convenirse sobre los tér
minos de él con Don Eulogio Marcilla, Procurador 
de causas de esta Ciudad,

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, nÚKi. 4.
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